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Guayaquil, 03 de enero del 2008 

SEÑOR ABOGADO: 

FÉLIX SANTIAGO PINCAY CALDERÓN 
Ciudad. - 

De más consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta 

General de Accionistas de la compañía LAWTRUST S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegiriío para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 

período de cinco años, con las atribuciones, deberes y 

derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial individualmente, con amplias 

atribuciones dentro del marco Jegal estatutario. Usted 

reemplaza en el cargo a la señora María Gracia Abad Moreno, 

cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 08 de agosto del 20005. 

La compañía LAWTRUST S.A., se constituyó el 18 de mayo del 

2001, en virtud de la escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día 09 de julio del 

2001. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LAWTRUST 
S.A. 

Guayaquil, éro 03 del 08 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.941 
FECHA DE REPERTORIO: 02/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:26 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Abril del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAWTRUST 
S.A., a favor de FELIX SANTIAGO PINCAY CALDERON, a foja 
36.585, Registro Mercantil número 6.543.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 80.306, del Registro Mercantil del 2005, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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